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HOMERIS
E.S.E. Hosp¡tal Mental

Universitario de Blsaralda

Humanizando la Salud Mental

ACUERDO NÚMERO 012
Septiembre 28 de2022

PoRMEDIoDELCUALsEREALIZANUNoSTRASLADoSENELPRESUPUESToDEGASToS
DE LA EMPRESA SOCIAL OLúE¡IÁOó XOSPITAL MENTAL UNIVERSITARIO DE RISARALDA

PARA LA VIGENCIA FISCAL-C-OMIñ'ENbIOI ENTRE EL I DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE

2022.

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL MENTAL

UNtvERstTARlo DE R¡SARA|D-Á, 
"n 

,.o o".rt atribuc¡ones legales, establecidos en el literal c del

articulo 9O de la Ley 489 de d¡c¡embre de 1998 y'

CONSIDERANDO

1 , Que mediante Acuerdo de Junta Directiva número oo8 del 30 de diciembfe de 2021, fue aprobado

el presupuesto d" tngr".or";ó';r-t,0. J" iá E.p*., sociat del Estado Hosp¡tal Mental univers¡tario

de Risaralda para ta v¡genciaiÁcal comprendida_entre_el 1" de enero al 31 de diciembre de 2022

en la suma de Diez rvl¡l ieüc¡ántós üillon"" Treinta y Nueve Mil Doscientos ocho Pesos

M/GrE ($l 0.700.039.208)

2, Que el Consejo Departamental de Política Fiscal coDFlS, expidió la Resolución número 031 del

31 de dic¡embre de zozl , ioiinJi¡o i"'iá 
"r"ri" 

,prueba el piesupuesto de ingresos v gastos de

la Empresa Social del esiJo Xosp¡tal Mental Universitario de Risaralda, para la vigencia fiscal

comprendida entre el 1 a" 
""ár" 

ri5r de diciembre de 2022, en la suma de Diez Mil setec¡entos

Millones Treinta y Hueve Mii óoscientos Ocho Pesos M/CTE ($10'700'039'208)'

3. Que med¡ante Acuerdo de Junta Directiva número 01 del22 de abr¡l del 2022, por medio del cual

se modifica 
"t 

pr"rrpr".ío-i;l;g¡gs;; y G;atos de la Empresa Social del Estado Hosp¡tal Mental

universitario de Risaralda páá'ía ,igenc¡a fiscal comprendida entre el 1' de enero al 31 de

d¡ciembre de 2022, rneO¡a-ntáJa aOicióñ de Cuatrocientós Dos Miltones Trescientos Cincuenta

v §"t" lrr¡i setecientos 
'Ñovánta 

Pesos Moneda corriente ($402'357'790)' quedando un

;;ü;";i; Jefinitivo ¿á ón"á ru¡l ciento oos Mi[ones Trec¡entos Noventa y seis Mil

Novecientos Noventa yó"rto i""á" M/gTE ($11' 102'396'998)' lgualmente' se realizó traslado

en et presupuesto O" SrJá;, poii¡Lsc¡entoi freinta y Ocho Millones Treinta y Nueve Mil

éá¡""¡"ntoó Trece PeJos Moneda Corriente ($338'039'613)'

4. Que el Consejo Departamental de Política Fiscal CoDFlS, expidió la Resolución Número 003 de

Mayo 2 de 2022, pot *áa-¡o a" f 

" 
cual se mod¡fica el presupuesto 9: ¡"sl::9"- y..gastos de la

ÉÁirr"i" Sociat dél ertáJo flotpit"L Mental Universitaiio de Risaralda, para la vigencia fiscal

.orñpi"no¡á" entre el 1 o" án"io '"1 sr de diciembre de 2022, mediante la adición. de la suma de

óri[ió"¡"nto" Dos lut¡tlonás Trescientos Cincuenta y S¡ete Mil Setec¡entos Noventa Pesos

M;;;¡; Cárriente tOaOi.iSi.ZSO¡, quedando un presupuesto definitivo de 
-Once 

Mil Ciento Dos

M¡llones Trec¡entos Xáventa í' áeis M¡l Novecientos Noventa y Ocho Pesos M/CTE

i§f f.|OZ.SS6.SS8); y un traslado presupuestal por valor de Tresc¡entos Treinta y Ocho Millones

ii"ini" y N,"'" lliii se¡sc¡entos Trece Pesos Moneda corriente ($338'039'6r3)'
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5. Que mediante Acuerdo de Junta Directiva número 004 del 'l 5 de junio d el 2022, se real¡zaron unos
traslados presupuestales, por valor de Cuatrocientos Sesenta y seis millones Novecientos
Ochenta y Ocho Mil Se¡scientos Veintiocho Pesos Moneda Corriente ($466.98E.628), en el
presupuesto de gastos de la Empresa Social del Estado Hospital Mental Universitario de Risaralda
para la vigencia fiscal comprend¡da entre el 1'de enero al 3l de diciembrc de 2022.

6. Que mediante Acuerdo de Junta Directiva número 006 del 29 de julio del2022, se realizaron unos
traslados presupuestales, por valor de Ciento treinta y c¡nco millones ochocientos ochenta y
siete mil doscientos treinta y tres Pesos Moneda Corriente ($135.887.233)., en el presupuesto
de gastos de la Empresa Social del Estado Hosp¡tal Mental Universitario de Risaralda parc la
vigencia fiscal comprendida entre el 1 ' de enero al 31 de diciembrc de 2022.

7. Que mediante acuerdo de Junta D¡rectiva No. 008 del 22 de agosto de 2022, se real¡zó una adición
en el presupuesto de lngresos y gastos de la Empresa Social del Estado Hospital Mental
Universitario de Risaralda, para la vigencia fiscal comprend¡da entre el 1 de enero al 3l de
diciembre de 2022, por la suma de Doscientos noventa y nueve millones novec¡entos diez mil
qu¡n¡entos tre¡nta y se¡s pesos M/cte ($299.910.536), quedando un presupuesto definitivo de
Once Mil cuatrocientos dos millones trescientos siete mil quinientos tre¡nta y tres Pesos
M/CTE ($1 1.402.307.533).

09. Que igualmente, en el acuerdo No. 008 del 22 de agosto de 2022, se real¡zaron unos traslados en
el presupuesto de gastos de la ESE Hospital Mental, del rubro 2.1.2.02.02.008.05.01 .02.05-
Servicios de colocación de personal (co-empleo), por valor de Catorce m¡llones novecientos
noventa y cinco mil qu¡nientos veintisiete pesos M/cte ($f4,995.527), con el fin de dar
cumplimiento a la normatividad vigente, en relación con la dest¡nación del 5olo al rubro de
manten¡miento, correspondiente a la adición presupuestal. Así mismo, fue necesario hacer un
fasfado presupuestal del rubro 2.1.2.02.02.009.06.05.02.01- Servicios de funcionam¡ento de
instalaciones para la recreación, deportes y evento, por valor de veinticuatro millones de pesos
Moneda Corriente ($24.000.000), para ser apropiados en el rubrc 2.1 .2.O2.02.008.05.02.05.01-
Servicios de protección guardas de seguridad, por valor de veint¡cuatro millones de pesos
Moneda Corriente ($24.000.000).

10. Que el Consejo Departamental de Polit¡ca Fiscal CODFIS, expidió la Resolución Número 014 del
25 de agosto de 2022, por medio de la cual se realiza una ad¡ción en el presupuesto de lngresos
y gastos de la Empresa Social del Estado Hospital Mental Universitario de Risaralda, para la
vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2022, por la suma de
Ooscientos noventa y nueve millones novecientos diez mil quinientos treinta y seis pesos
M/cte ($299.910.536), quedando un presupuesto definitivo de Once Mil cuatrocientos dos
m¡llones trescientos siete mil qu¡n¡entos treinta y tres Pesos M/CTE ($11 .402.307.533).

1 1. Que, en virtud a las dificultades de orden presupuestal, que afronta el Hospital Mental Universitario
de Risaralda, en lo relac¡onado a gastos de vital importancia como: Servicios públicos, seguros
contra todo r¡esgo, revisorfa fiscal, contratación serv¡cio de v¡gilancia, contratac¡ón con la empresa
temporal, etc, se realizó mesa de trabajo en la Secretaría de Salud del Departamento de
Risaralda, en la cual se contó con la asistenc¡a de la doctora Denn¡s Giraldo Campuzano,
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Profes¡onal Especializada FDS, Dr. Jhon Jairo Cardona- Gerente Ese Hospital Homeris, Dr' Juan

Carlos Resfepo-Subg erente as¡stenc¡al Homer¡s- Doctora Maria Amanda Correa Márquez-

Subgerente adminisfativa Y financiera Honeris- Técnico de presupuesto Luz Adriana Cardona-

Ese HosPital Homeris, con eI fin de analizar el saldo de apropiación disponible en los diferentes

conceptos del gasto, Para lo cual se puso en consideración trasladar a estos rubros deficitar¡os, la

apropiaci ón disponible en el rubro 2 1 .3.13- Sentencias Y conc¡liaci ones; para lo cual la ESE

Hospital Homeris Presentó certificación fechada del 1o. De septiemb re de 2021, suscrita Por el

doctor Carlos Mario Salazar Gil , abogado externo de la ESE, en el cual manifiesta que, en virtud

aque nos encontramos en el último cuatr¡mestre del año, se espera que los procesos que cursan

en los juzgados Administrativos, el Tribunal de lo contencioso Adm¡nistrat¡vo de Risaralda Y

Consejo de Estado, sean fallados en la vigencia 2023

,12'QueunavezladoctoraDennisGiraldo'verificóelinformepresentadoporlaESEHospital
Mentat universitario oe R¡sar-Ji",iori"=pái.,a¡"nte al Decreto 2t93, con corte a lun¡o de 2022,

estabteció que ta ESE, dJ;'ñ; io .áñ"r dejar en saldo de apropiación del rubro 2-1.3.13-

sentencias y conciriacionJi "i' "-"rii-'ül 
óiÉÑró iáes rr¡r[r-oÑes DE PESos M/crE

$1O3.OOO.OOO,OO, .or"rponi¡"ii" ,]'irrO qu" i" A¡.tO en sentencia el 0710412022 en la que

condena a la ESE 
" 

p"g., ái'i;;r.d"nt" éirrfor de- las orestaciones sociales rec¡bidas por un

servidor púbtico de ptanta ;; i,;';ñü r¡m¡lar, en favoi del señor LUIS ALBERTO GIRALOo

cANo: por lo que se 
"rto,i'ü 

áárit'iii"üao po|' valor de CIENTo DIECISIETE MILLoNES DE

PESOS M/CTE ($1 1 7.000.000'00)

,l3.Queenvirtudalanál¡slsyproyeccionesreal¡zadasporlaESEHospitalMentalUniversitar¡ode

Risaralda, sobre las n""áJoát"i que presentan actualmente para darle continuidad al

funcionamiento det nospitat,'s-á-a!tárm¡ió reálizar traslados en el presupuesto de gastos de la ESE

Hosoirat Mentat Universitariá üñirri"r¿á, por valor de CIEN1O D¡ECISIETE MILLONES DE

EÉUo3 nilótü «íiii¡óoooo,o-o), de ra siguiente Tllgjl ffi"*3{#',,rte;l".Li,,rJ.o-*iliá"ü*., dl valor de clENro DlEclslrE MILLoNES DE i=-:::11-".f ¡']]i"Y
Á"rJüiür, c. é.itor- z.r-oá"tó" oL funcionamiento: 2.1.2.02.02- Adqu¡sic¡ón de bienes y servrcros'

fr*zoz"oáo"oélóá¡i.ris3l'é"ri"i"s áe venta al por menor de artículos text¡les' prendas de

vestir- Veinticinco mir peso!- ü7JJ tszsoool:.',.2.1.2.O2.02.006.09.01.01.02- servicios de

distribución de etectricidad i;;r ;;t iiáá¡al- veint¡tres millones doscientos mil pesos M/cte

($23.2OO.OOO); 2.1.2.O2.O2.d6i.Oi.OS.OI.br- Sérvicios de seouros de vida individual- Seiscientos

üffñ;';iit;"J;'ió';;;'t'-véL p"'"' M/cte ($66¡'3eo)'2'1'2'02'02007 01-03 05'04-

é"ri"ioJ J" r"guros 
"ontrá 

¡ni"náio, tenemoto o sustrácción- Ocho millones ciento c¡ncuenta y

dos mit quinientos trece p"ri. N¡iJi" tEe.l52.513); 2.1.2.02.02.007.01.03.05.0t servicios de

;;r;;; ¿;;i"s o" ,"ipJn"ruii¡ááo'.u¡r- rr"ce miilones trescientos doce mil novecientos

á.ñ"ntá v" rn pesos ulae 1siá,srz,sall; 212oLo-2'ool 02'01 09 o$otros servicios iuríd¡cos-

ii"t"ii,ni"" ,i¡L pesos r'¡liie-iisooootil; 2120202'oo8¡20201 01-servicios de auditorra

financiera- Doce mittones oe pests u7"ie (ír z.ooo.o oo);2.1.2.O2.O2.008.04.01.02.01-Servicios de

tetefonÍa frja; acceso V ,til¡'.áó¡on-Crrtü millones séiscientos mil pesos M/cte ($4'600'000);

i.l.i.sia.oi.ooa.os.or.óz.olservicios de colocación de personal (co-empleo)-.Tre¡nta y un

m¡llones setecientos cuarenta y ocho mil ciento diez pesos. M{"tg. 
. 
($31 .7a8 1 10);

) i.z'¡i.oz.oaa.o5.02.05.0i-servicios de protección (Guardas de seguridad)- Veintitrés m¡llones

de pesos M/cte ($23.000.000).
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E.S.E. Hosp¡tal Mental
Universitario de Fisaralda

Que, en mérito de lo expuesto,

ARTíCULO PRIMERO: Trasladar, en el Presupuesto de Gastos de la Empresa Social del Estado
Hospital Mental Universitario de Risaralda para la vigencia f¡scal comprend¡da entre el 1'de Enero al
31 de diciembre de 2022, la suma de CIENTO DIECISIETE MILLONES DE PESOS M/CTE
($1 17.000.000,00) de la sigu¡ente manera:

CONTRACREDITAR

ACREDITAR

$ 117,000,000.m2 Gasb6

$ 117,000,000.002.1 Func¡onaÍienb

$ 1r7,000,000.002.1.3

$ 117,000,000.m2.1,3.13 Se¡tenc¡ar y Conc¡llaclonea

$ 117,000, 000.00Fallos Nacbnales

Sentsflcias s 37,0@,000.m2.1.3.13.0't.001

$ 80,000,000.002.1.3.13.01.002 Conc¡lbciones

CONIRACRED IIARl¡ombreCuentaCódigo

$ 117.000,000.002 Gasbs

$ 117,000,000.0021 Funooñarienb

$ 117,000,000.mAdquisilón do bbnes y servijos

§ 117,000,000.00Adqubi*rn ds advos no fnancieros21.2.01

§ 117,000,000.002.1.2.02 Adqu¡!¡c¡ón dlt€r6ñt6 do Actlvo3

$ 117,000,000.002.1.2.02.02 ÁdqubiJón de Servid)s

t 23,225,000.00Servii)s de alojar¡enbi servk bs do suftinbro de coridas y

bebilas; serviros de tansporE; y servii)s de dblibucón de2.1 .2.02 02 006

25,000.00$Servii» de venb al por rY|enor2120202006.02
25,000.00$SeNidoc de venb al por rEnor en esbbleclr¡e¡bs no especia2 't .2.02.02 W6 02.01

25,000.00$
üervEES ots ven[, crPUr ¡¡Er¡u¡ us ¿ru0§ E¡rE!¡ PrErruá¡

2.r.2.02.02.006.02.01.03

25,000.00$2. 1 .2.02.02.006.02.01 .03.03
)erviJus ots vtsrrg cr pq ¡rB¡¡or ou d¡@u§ E¡ré, P¡E¡ruo

$ 23,200,000.002.1.2.02.02.006.09 Servlclo! do dlstrlbuclón de Blectrlcldád, g!3 y .gu¡ (por

$ 23,200,000.002 1.2.02.02.006.09.01
Servid)s de dbtibucón de elecii*lad. y servi$s de

dirüibucih de gas (por qrenb ProPia)

$ 23,200,0m.002.1.2.02.02.006.09.01.01 Servbbs de fansrÉirñ y distibucón de electrcidád (por o.lent

$ 23,200,000.00Servbbs de dbtibucirn de eleaiiiiad (por qrents propia)2.1.2.02.02.006.09.01.01.02

$ 22,125,890.002.1 .2.02.02.007
Serv icios fnáncieros y seN icjos conexos, sérv'Eios

innEbiliarios y servii)s de leasing

§ 22,126,890.00Servbos Ínañcieros y seryhos @nexos2.1.2.02.02.007 .01

$ 22,126,890.002.1.2.02.02.007.01.03 g 661,396.00Sérrlclos dg !équrc3 vld¡ (coñ exclu!lón de lo! !e lclos2.'t.2.02.02,007.0r.03.01

§ 661,396.00Servioirs de seguros de vila hdividual2.1.2.02.02.007.01.03.01.01

v¡da (oxcepto Io! aa lclos do reaségu ro)
Otroa rewlclos da aegutu! dlatlntoa a lo! leguloa de

2.1.2.02.02.007.0r.03.05

s 8,152,513.00Serviis de s€guros confa incendb, brearDb o s¡lsiacarJn2 1 2.02.02.007.01 .03.05.04

$ 13,312,981.00Servbbs óe seguros generales de responsabilidad civil2.1.2 02 02 007.01.03.05.05

ACREOITARl,lombre CuentaCódigo
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ACUERDA

I 
Transbreñoas corrÉnEs

2.1.3.13.01

Serviirs de seguros y peñsjore§

s 21,465,494.00
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ARTíCULO SEGUNDO: El presente acuerdo rige y surte efectos fiscales a partir de la

tecfra Oe aprobación por parte de la Junta Directiva de la E'S'E'

PÚBLIQUESE Y CÚMPLASE'

DadoenPereiraalosveintiochodías(28)díasdelmesdeseptiembrededosmilVeintidóS
(2022).

MEJIA
Presidente Junta Directiva - Delegado/a

Eláboó y Proy.ctó: Maria Arnand¡ Cor€¡ M _ Subecr€nt' Adminiltativt y Firan

JOHN RAMIREZ C

Ge nte
ecretario Junta Directiva

$ 71,648,110.00de§9ryms produccónhsa vefipfe§asServdos preshdos
2.r.2.02.02.008 § 12,300,000.00SoN¡clot juldkor Y cont¡bl.t2.1.2.02.02.008.02 $ 300,000.00Servi$s jurij icos
2. 1.2.02.02.008.02.01 I soo,ooo.ooOtos s€rvi$6 ¡¡rli@62.1.2.02.02.008.02.01.m $ 300,000.00016 s€rvbios irrtji¡§2. L2.02.02.008.02.01.09.09 $ 12,000,000.00librosderiatb bneduriaaudtcros conbbi16de vad,Se $ tz,ooo,ooo.oo

S€rvicbs de audibrb lnanc¡era2.1.2.02.02.008.02.02.01 $ 12,000,000.00Servijos de audibrb lnanc¡era
2.1.2.02.02.008.02.02.01.0! 3 4,600,000.00mt!u n9mrln ¡óntrano e3 vtcaclntoleconxJdos cio!2.1.2.02.02,008.04 $ 4,600,000.00SeNi&s de blebnb Y otas bl€corun¡cacDnes
2. 1.2.02.02.008.04.01 s ¿,ooo,ooo.oo

Servbos de blebnb tja
2. 1 .2.02.02.008.01.01 .02 $ 4,600,000.00

Servbos de bhbnb lilai acceso Y ullrzadón
2.1.2.02.02.008.04.01.02.01 § g,zc,tlo.oo

SeN¡cior d. toPort82.'r.2.02.02.008.05 $ 31,748,110.00Servirs de Erpleo2.1.2.02.02.008.05.01 I st,z48,tto.ooServi*s de surinbto ds Persoflal2. 1 .2.02.02.008.05.01 .02

$ 31,748,'110.00Servibs de colocac$n de personal(cce ñpleo)
2.1.2.02.02.008.05.01.02.05 $ 23,000,000,00Servi$s de inves¡gaciin y sogurirad
2.1.2.02.02.008.05.02 $ 23,000,000.00iladufAS )Guard sesdeServi$s (prob€cón
2.1.2.02.02.008.05.02.05

23,000,000.00arilrdas de ad)Guasro ed s€gu&rv (probccirn
2.1.2.02.02.008.05.02.05.01

Nombre CuentaCódigo
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ACREDIfAR

2.1.2.02.02.008,02.02

de
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